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LΦ bƻǊƳŀǎ WǳǊƝŘƛŎŀǎ tǳōƭƛŎŀŘŀǎ 

LEYES 

 
 
 
 
 
 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente Proyecto de ley: 
 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ мΦ- Incorpóranse las siguientes modificaciones en el Código Sanitario:  
мΦ {ǳǎǘƛǘǵȅŜǎŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ммф ǇƻǊ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ ά!ǊǘƝŎǳƭƻ ммфΦ aŜŘƛŀƴŘƻ ƭŀ ǾƻƭǳƴǘŀŘ ŘŜ ƭŀ ƳǳƧŜǊΣ ǎŜ ŀǳǘƻǊƛȊŀ ƭŀ 
interrupción de su embarazo por un médico cirujano, en los términos regulados en los artículos siguientes, 
cuando:  
1) La mujer se encuentre en riesgo vital, de modo que la interrupción del embarazo evite un peligro para su vida. 
2) El embrión o feto padezca una patología congénita adquirida o genética, incompatible con la vida extrauterina 
independiente, en todo caso de carácter letal.  
3) Sea resultado de una violación, siempre que no hayan transcurrido más de doce semanas de gestación. 
Tratándose de una niña menor de 14 años, la interrupción del embarazo podrá realizarse siempre que no hayan 
transcurrido más de catorce semanas de gestación.  
 
En cualquiera de las causales anteriores, la mujer deberá manifestar en forma expresa, previa y por escrito su 
voluntad de interrumpir el embarazo. Cuando ello no sea posible, se aplicará lo dispuesto en el artículo 15, letras 
b) y c), de la ley Nº 20.584, que regula los derechos y deberes que tienen las personas en relación con acciones 
vinculadas a su atención en salud, sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos siguientes. En el caso de personas 
con discapacidad sensorial, sea visual o auditiva, así como en el caso de personas con discapacidad mental 
psíquica o intelectual, que no hayan sido declaradas interdictas y que no puedan darse a entender por escrito, 
se dispondrá de los medios alternativos de comunicación para prestar su consentimiento, en concordancia con 
lo dispuesto en la ley Nº 20.422 y en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  
Si la mujer ha sido judicialmente declarada interdicta por causa de demencia, se deberá obtener la autorización 
de su representante legal, debiendo siempre tener su opinión en consideración, salvo que su incapacidad impida 
conocerla.  
Tratándose de una niña menor de 14 años, además de su voluntad, la interrupción del embarazo deberá contar 
con la autorización de su representante legal, o de uno de ellos, a elección de la niña, si tuviere más de uno. A 
falta de autorización, entendiendo por tal la negación del representante legal, o si éste no es habido, la niña, 
asistida por un integrante del equipo de salud, podrá solicitar la intervención del juez para que constate la 
ocurrencia de la causal. El tribunal resolverá la solicitud de interrupción del embarazo sin forma de juicio y 
verbalmente, a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la presentación de la solicitud, con 
los antecedentes que le proporcione el equipo de salud, oyendo a la niña y al representante legal que haya 
denegado la autorización. Si lo estimare procedente, podrá también oír a un integrante del equipo de salud que 
la asista. 

MINISTERIO DE SALUD   
Ley número 21.030.-  

Regula la despenalización de la interrupción voluntaria  
del embarazo en tres causales 

Diario Oficial: 20 de septiembre de 2017 
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Cuando a juicio del médico existan antecedentes para estimar que solicitar la autorización del representante 
legal podría generar a la menor de 14 años, o a la mujer judicialmente declarada interdicta por causa de 
demencia, un riesgo grave de maltrato físico o psíquico, coacción, abandono, desarraigo u otras acciones u 
omisiones que vulneren su integridad, se prescindirá de tal autorización y se solicitará una autorización judicial 
sustitutiva. Para efectos de este inciso la opinión del médico deberá constar por escrito.  
La autorización judicial sustitutiva regulada en los incisos anteriores será solicitada al juez con competencia en 
materia de familia del lugar donde se encuentre la menor de 14 años o la mujer judicialmente declarada 
interdicta por causa de demencia. El procedimiento será reservado y no será admitida oposición alguna de 
terceros distintos del representante legal que hubiere denegado la autorización. La resolución será apelable y 
se tramitará según lo establecido en el artículo 69, inciso quinto, del Código Orgánico de Tribunales.  
La voluntad de interrumpir el embarazo manifestada por una adolescente de 14 años y menor de 18 deberá ser 
informada a su representante legal. Si la adolescente tuviere más de uno, sólo se informará al que ella señale.  
Si a juicio del equipo de salud existen antecedentes que hagan deducir razonablemente que proporcionar esta 
información al representante legal señalado por la adolescente podría generar a ella un riesgo grave de maltrato 
físico o psíquico, coacción, abandono, desarraigo u otras acciones u omisiones que vulneren su integridad, se 
prescindirá de la comunicación al representante y, en su lugar, se informará al adulto familiar que la adolescente 
indique y, en caso de no haberlo, al adulto responsable que ella señale.  
En el caso de que la adolescente se halle expuesta a alguno de los riesgos referidos en el inciso anterior, el jefe 
del establecimiento hospitalario o clínica particular deberá informar al tribunal con competencia en materia de 
familia que corresponda, para que adopte las medidas de protección que la ley establece.  
El prestador de salud deberá proporcionar a la mujer información veraz sobre las características de la prestación 
médica, según lo establecido en los artículos 8 y 10 de la ley Nº 20.584. Asimismo, deberá entregarle información 
verbal y escrita sobre las alternativas a la interrupción del embarazo, incluyendo la de programas de apoyo 
social, económico y de adopción disponibles. La información será siempre completa y objetiva, y su entrega en 
ningún caso podrá estar destinada a influir en la voluntad de la mujer. No obstante lo anterior, el prestador de 
salud deberá asegurarse de que la mujer comprende todas las alternativas que tiene el procedimiento de 
interrupción, antes de que éste se lleve a cabo, y de que no sufra coacción de ningún tipo en su decisión.  
En el marco de las tres causales reguladas en el inciso primero, la mujer tendrá derecho a un programa de 
acompañamiento, tanto en su proceso de discernimiento, como durante el período siguiente a la toma de 
decisión, que comprende el tiempo anterior y posterior al parto o a la interrupción del embarazo, según sea el 
caso. Este acompañamiento incluirá acciones de acogida y apoyo biopsicosocial ante la confirmación del 
diagnóstico y en cualquier otro momento de este proceso. En caso de continuación del embarazo, junto con 
ofrecer el apoyo descrito, se otorgará información pertinente a la condición de salud y se activarán las redes de 
apoyo. Este acompañamiento sólo podrá realizarse en la medida que la mujer lo autorice, deberá ser 
personalizado y respetuoso de su libre decisión. En el caso de concurrir la circunstancia descrita en el número 
3) del inciso primero, se proveerá a la mujer de la información necesaria para que pueda presentar una denuncia.    
En la situación descrita en el número 2) del inciso primero, el prestador de salud proporcionará los cuidados 
paliativos que el caso exija, tanto si se trata del parto como de la interrupción del embarazo con sobrevivencia 
del nacido.  
Las prestaciones incluidas en el programa de acompañamiento a las mujeres que se encuentren en alguna de 
las tres causales serán reguladas por un decreto de las autoridades a que se refiere la letra b) del artículo 143 
del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud. Asimismo, se establecerán los criterios para 
la confección de un listado de instituciones sin fines de lucro que ofrezcan apoyo adicional al programa de 
acompañamiento, el que deberá ser entregado de acuerdo al inciso undécimo. La madre podrá siempre solicitar 
que el acompañamiento a que tiene derecho le sea otorgado por instituciones u organizaciones de la sociedad 
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civil, las que deberán estar acreditadas mediante decreto supremo dictado por el Ministerio de Salud, todo ello 
conforme a un reglamento dictado al efecto. La mujer podrá elegir libremente tanto la entidad como el 
programa de acompañamiento que estime más adecuado a su situación particular y convicciones personales.  
En el caso de que el acompañamiento no sea ofrecido en los términos regulados en este artículo, la mujer podrá 
recurrir a la instancia de reclamo establecida en el artículo 30 de la ley Nº 20.584. Ante este reclamo, el prestador 
de salud deberá dar respuesta por escrito dentro del plazo de cinco días hábiles, contado desde el día hábil 
siguiente a su recepción y, de ser procedente, adoptar las medidas necesarias para corregir las irregularidades 
reclamadas dentro del plazo máximo de cinco días hábiles, contado desde la notificación de la respuesta. Si la 
mujer presentare un reclamo ante la Superintendencia de Salud, de ser procedente según las reglas generales, 
ésta deberá resolverlo y podrá recomendar la adopción de medidas correctivas de las irregularidades 
detectadas, dentro de un plazo no superior a treinta días corridos. Sin perjuicio de lo anterior, toda mujer que 
hubiere sido discriminada arbitrariamente en el proceso de acompañamiento podrá hacer efectiva la acción de 
no discriminación arbitraria contemplada en los artículos 3 y siguientes de la ley Nº 20.609, que establece 
mŜŘƛŘŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴΦέΦ 
 
2. Incorpórase el siguiente artículo 119 bis:  
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ ммф ōƛǎΦ tŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ мύ ŘŜƭ ƛƴŎƛǎƻ ǇǊƛƳŜǊƻ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ 
anterior, se deberá contar con el respectivo diagnóstico médico.  
En el caso del número 2) del inciso primero del artículo referido, para realizar la intervención se deberá contar 
con dos diagnósticos médicos en igual sentido de médicos especialistas. Todo diagnóstico deberá constar por 
escrito y realizarse en forma previa.  
En el caso del número 3) del inciso primero del artículo 119, un equipo de salud, especialmente conformado 
para estos efectos, confirmará la concurrencia de los hechos que lo constituyen y la edad gestacional, 
informando por escrito a la mujer o a su representante legal, según sea el caso, y al jefe del establecimiento 
hospitalario o clínica particular donde se solicita la interrupción. En el cumplimiento de su cometido, este equipo 
deberá dar y garantizar a la mujer un trato digno y respetuoso.  
En los casos en que la solicitante sea una niña o adolescente menor de 18 años, los jefes de establecimientos 
hospitalarios o clínicas particulares en que se solicite la interrupción del embarazo procederán de oficio 
conforme a los artículos 369 del Código Penal, y 175, letra d), y 200 del Código Procesal Penal. Deberán, además, 
notificar al Servicio Nacional de Menores. Tratándose de una mujer mayor de 18 años que no haya denunciado 
el delito de violación, los jefes de establecimientos hospitalarios o clínicas particulares deberán poner en 
conocimiento del Ministerio Público este delito, con la finalidad de que investigue de oficio al o los responsables. 
En todos los casos anteriores se respetará el principio de confidencialidad en la relación entre médico y paciente, 
adoptándose las medidas necesarias para resguardar su aplicación efectiva. En el proceso penal por el delito de 
violación, la comparecencia de la víctima a los actos del procedimiento será siempre voluntaria y no se podrá 
requerir o decretar en su contra las medidas de apremio contenidas en los artículos 23 y 33 del Código Procesal 
tŜƴŀƭΦέΦ 
 
3. Introdúcese el siguiente artículo 119 ter:  
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ ммф ǘŜǊΦ 9ƭ ƳŞŘƛŎƻ ŎƛǊǳƧŀƴƻ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻ ǇŀǊŀ ƛƴǘŜǊǊǳƳǇƛǊ Ŝƭ ŜƳōŀǊŀȊƻ ǇƻǊ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǳǎŀƭŜǎ ŘŜǎŎǊƛǘŀs 
en el inciso primero del artículo 119 podrá abstenerse de realizarlo cuando hubiese manifestado su objeción de 
conciencia al director del establecimiento de salud, en forma escrita y previa. De este mismo derecho gozará el 
resto del personal al que corresponda desarrollar sus funciones al interior del pabellón quirúrgico durante la 
intervención. En este caso, el establecimiento tendrá la obligación de reasignar de inmediato otro profesional 
no objetante a la paciente. Si el establecimiento de salud no cuenta con ningún facultativo que no haya realizado 
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la manifestación de objeción de conciencia, deberá derivarla en forma inmediata para que el procedimiento le 
sea realizado por quien no haya manifestado dicha objeción. El Ministerio de Salud dictará los protocolos 
necesarios para la ejecución de la objeción de conciencia. Dichos protocolos deberán asegurar la atención 
médica de las pacientes que requieran la interrupción de su embarazo en conformidad con los artículos 
anteriores. La objeción de conciencia es de carácter personal y podrá ser invocada por una institución.  
Si el profesional que ha manifestado objeción de conciencia es requerido para interrumpir un embarazo, tendrá 
la obligación de informar de inmediato al director del establecimiento de salud que la mujer requirente debe 
ser derivada.  
En el caso de que la mujer requiera atención médica inmediata e impostergable, invocando la causal del número 
1) del inciso primero del artículo 119, quien haya manifestado objeción de conciencia no podrá excusarse de 
realizar la interrupción del embarazo cuando no exista otro ƳŞŘƛŎƻ ŎƛǊǳƧŀƴƻ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴΦέΦ 
 
4. Incorpórase el siguiente artículo 119 quáter:  
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ ммф ǉǳłǘŜǊΦ vǳŜŘŀ ŜǎǘǊƛŎǘŀƳŜƴǘŜ ǇǊƻƘƛōƛŘŀ ƭŀ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŘŜ ŎŜƴǘǊƻǎΣ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ 
o servicios, o de medios, prestaciones técnicas o procedimientos para la práctica de la interrupción del embarazo 
en las causales del inciso primero del artículo 119. Lo anterior no obsta al cumplimiento de los deberes de 
información por parte del Estado ni a lo dispuesto en el párrafo 4º del tíǘǳƭƻ LL ŘŜ ƭŀ ƭŜȅ bϲ нлΦрупΦέΦ  
 
Artículo 2.- wŜŜƳǇƭłȊŀǎŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ опп ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ tŜƴŀƭ ǇƻǊ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ ά!ǊǘƝŎǳƭƻ оппΦ [ŀ ƳǳƧŜǊ ǉǳŜΣ ŦǳŜǊŀ ŘŜ 
los casos permitidos por la ley, causare su aborto o consintiere que otra persona se lo cause, será castigada con 
presidio menor en su grado máximo. Si lo hiciere por ocultar su deshonra, incurrirá en la pena de presidio menor 
Ŝƴ ǎǳ ƎǊŀŘƻ ƳŜŘƛƻΦέΦ  
 
Artículo 3.- Intercálase, en el inciso primero del artículo 13 bis de la ley N° 19.451, a continuación del punto 
apŀǊǘŜΣ ǉǳŜ Ǉŀǎŀ ŀ ǎŜǊ ŎƻƳŀΣ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƻǊŀŎƛƽƴΥ άŀǎƝ ŎƻƳƻ ǉǳƛŜƴ ŘŜǎǘƛƴŜΣ Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƳƻƳŜƴǘƻΣ Ŏƻƴ łƴƛƳƻ 
de lucro o para fines distintos de los autorizados en esta ley, órganos, tejidos o fluidos humanos provenientes 
de una intervención propia de la interǊǳǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƳōŀǊŀȊƻΦέΦ  
 
Artículo transitorio.- Las prestaciones reguladas en esta ley serán exigibles a contar de la dictación del decreto 
a que se refiere el inciso decimotercero del artículo 119 del Código Sanitario, la que deberá tener lugar en el 
plazo de noventa días contado desde la publicación. El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de esta ley, 
en su primer año presupuestario, se financiará con cargo a los recursos que se consulten en la Partida 16 
άaƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ {ŀƭǳŘέ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ tǊŜǎǳpuestos respectiva. No obstante, el Ministerio de Hacienda, con cargo a 
la Partida Presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto que no 
se pudiera financiar con tales recursos. Para los años siguientes se contemplará el financiamiento en las leyes 
ŘŜ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎΦέΦ  
 
Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1 del artículo 93 de la Constitución Política de la República y 
por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como Ley de la 
República.  
 
Santiago, 14 de septiembre de 2017.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Carmen Castillo 
Taucher, Ministra de Salud.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.- Gabriel de la Fuente Acuña, 
Ministro Secretario General de la Presidencia.- Jaime Campos Quiroga, Ministro de Justicia y Derechos 
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Humanos.- Claudia Pascual Grau, Ministra de la Mujer y Equidad de Género. Transcribo para su conocimiento 
Ley Nº 21.030, 14-09-2017.- Saluda atentamente a Ud., Jaime Burrows Oyarzún, Subsecretario de Salud Pública. 

 
 

Tribunal Constitucional 
Proyecto de ley que regula la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales, 

correspondiente al boletín N° 9895-11. 
 
El Secretario del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la Honorable Cámara de Diputados envió 
el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera 
el control preventivo de constitucionalidad respecto de los incisos cuarto, quinto y sexto del artículo 119 del 
Código Sanitario, contenido en el numeral 1° del artículo 1° permanente del proyecto de ley y, que esta 
Magistratura, por sentencia de 7 de septiembre de 2017, en el proceso Rol Nº 3.739-17-CPR. Se declara: 1°. Que, 
Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мȏΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мȏΣ ƛƴŎƛǎƻǎ ŎǳŀǊǘƻΣ ǉǳƛƴǘƻ ȅ ǎŜȄǘƻΣ Ŏƻƴ ƭŀ ǎŀƭǾŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ΨΨǉǳŜ ŘŜƴƛŜƎǳŜ ƭŀ 
ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴΩΩΣ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ ŜǎǘŜ ǵƭǘƛƳƻΣ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƭŜȅΣ ǉǳŜ ǎǳǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ммф ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ {ŀƴƛǘŀǊƛƻΣ 
es conforme con la Constitución Política. 
нϲΦ vǳŜΣ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ΨΨǉǳŜ ŘŜƴƛŜƎǳŜ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴΩΩΣ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мȏΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мȏΣ ƛƴŎƛǎƻ ǎŜȄǘƻΣ ŘŜƭ 
proyecto de ley, que sustituye el artículo 119 del Código Sanitario, es inconstitucional y, en consecuencia, debe 
eliminarse del texto del proyecto de ley sometido a control preventivo de constitucionalidad.  
3°. Que este Tribunal Constitucional no emite pronunciamiento en examen preventivo de constitucionalidad, 
por no versar sobre materias propias de ley orgánica constitucional, de las disposiciones contenidas en el artículo 
3°, que intercala en el inciso primero del artículo 13 bis de la ley Nº 19.451, a continuación del punto aparte, 
ǉǳŜ Ǉŀǎŀ ŀ ǎŜǊ ŎƻƳŀΣ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƻǊŀŎƛƽƴΥ ΨΨŀǎƝ ŎƻƳƻ ǉǳƛŜƴ ŘŜǎǘƛƴŜΣ Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ momento, con ánimo de lucro 
o para fines distintos de los autorizados en esta ley, órganos, tejidos o fluidos humanos provenientes de una 
ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜǊǊǳǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƳōŀǊŀȊƻΦΩΩΦ  
 
Santiago, 7 de septiembre de 2017.- Rodrigo Pica Flores, Secretario.  
 
 
Volver al índice  
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DECRETOS 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones 

Extracto de decreto exento número 898, de 2017.- Vicariato Apostólico de la Ara y otros  
Diario Oficial: 1 de septiembre de 2017 

 
(Extracto) 

 
Por Decreto M.O.P. (Exento) N°898, de 11 de agosto de 2017, y en base a la facultad otorgada por los artículos 
3º letra a), 10º letra c), 14 letra e), y 105º del D.F.L. M.O.P. Nº850, de 1997, que fijó el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº15.840 y del DFL. MOP. Nº206, de 1960, se expropiaron los lotes de 
terreno Nºs. 4, 19, 21, 23 y 33, para la obra: "Mejoramiento Ruta S-422 Pto. Saavedra - El Alma - El Temo, 
Saavedra", que figuran a nombre de VICARIATO APOSTOLICO DE LA ARA, GARABITO ARTIGAS FELIX VENICIO, 
GARABITO ARTIGAS FELIX VENICIO, GARABITO ARTIGAS FELIX VENICIO y ANTIL RAIO LUCIA DEL CARMEN, roles 
de avalúo 502-47, 500-117, 500-117, 500-117 y 500-46, Comuna de Saavedra, IX Región, superficies 217 m2, 61 
m2, 160 m2, 480 m2 y 239 m2. respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por Enedina del Carmen Cid 
Ramírez, Pablo Alex Mansilla Aravena y Evaldo Roberto Contreras Roa, mediante informe de tasación de 21 de 
diciembre de 2012, complementado por acta de fecha 06 de octubre de 2014, fijó el monto de la indemnización 
provisional en la cantidad de $254.400.-, para el lote Nº4, $192.700.-, para el lote Nº19, $267.000.-, para el lote 
Nº21, $886.000.- para el lote Nº23 y $651.800.- para el lote Nº33. La indemnización se pagará al contado. La 
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto Ley Nº 2186, de 1978. Fiscal 
del Ministerio de Obras Públicas. 

 
 
Volver al índice  
 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
Decreto número 172, de 2017.- 

 Declara Monumento Nacional en la categoría de Monumento Histórico a la Iglesia de San Nicolás de 
Tolentino, ubicada en la comuna de Hualaihué, provincia de Palena, Región de Los Lagos 

Diario Oficial: 8 de septiembre de 2017 

 

Núm. 172.- Santiago, 8 de agosto de 2017.  
Considerando:  
 
Que, el Consejo de Monumentos Nacionales recibió la solicitud del Sr. Freddy Ibacache Muñoz, Alcalde de 
Hualaihué, para declarar como monumento nacional en la categoría de monumento histórico, a la "Iglesia de 
San Nicolás de Tolentino", ubicada en la Hijuela N° 23 de la localidad de La Poza, comuna de Hualaihué, provincia 
de Palena, Región de Los Lagos;  
Que, la Iglesia de La Poza, actualmente conocida como San Nicolás de Tolentino, se construyó entre 1880 y 1890. 
De clara impronta chilota, su emplazamiento está relacionado con la conexión visual desde y hacia el mar, 
sirviendo como punto de referencia e hito para la comunidad. Es un volumen de proporciones horizontales 
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techado a dos aguas con una fachada campanario. En el interior, la nave central está definida por dos ejes de 
pilares de madera que rematan en el altar mayor, mientras que las naves laterales rematan con altares menores;  
Que, en su construcción se utilizaron maderas nativas, destacándose su revestimiento exterior y cubierta en 
tejuela de alerce de la misma zona. Su construcción es de 15,2 mts. de largo por 8,3 mts. de ancho y abarca una 
superficie total construida de 126 mts.2 aprox. Cuenta con una torre campanario, acceso frontal con escalinatas, 
dos vanos de ventanas en la fachada; en las fachadas laterales se abren vanos correspondientes a ventanas, con 
un ritmo constante y proporciones adecuadas a la escala del inmueble. En el interior destaca su cielo curvo, y 
las columnas de madera con un diseño y colorido propio de las iglesias de la región. Aledaña a la iglesia se 
encuentra la casa ermita, residencia ocasional del cura encargado de dar la misa a los fieles. Esta construcción 
de 24 mts.2 cuenta con el mismo sistema constructivo y revestimiento en madera que la iglesia, sumando una 
superficie total construida en el predio de 150 mts.2;  
Que, entre los años 2010 y 2015, la Fundación Amigos de las Iglesias de Chiloé realizó un levantamiento del 
inmueble indicando que se encontraba en buen estado de conservación. Tiene algunas piezas de madera 
dañadas que pueden ser reemplazadas; el mayor daño es una filtración de la torre campanario, por la que su 
comunidad está realizando las gestiones para su reparación;  
Que, la Iglesia San Nicolás de Tolentino mantiene su uso religioso ceremonial y es de propiedad del Arzobispado 
de Puerto Montt. Alberga seis imágenes religiosas, de las cuales dos son propias de la Escuela Chilota. Las otras 
cuatro corresponden a imaginería en yeso, siendo la más importante la de San Nicolás de Tolentino; Que, los 
valores que se identifican para la iglesia ya mencionada son los siguientes:  
 
A. Es un testimonio material del proceso migratorio y asentamiento de la población más septentrional de la 
Patagonia Chilena, que provino principalmente de sectores del archipiélago de Chiloé y de Calbuco.  
B. Mantiene un profundo vínculo con la comunidad local, lo que hace posible el desarrollo de antiguas 
tradiciones de cooperación y religiosidad, determinantes para su identidad, constituyendo el principal lugar de 
encuentro para las festividades de la comuna.  
C. Es un centro religioso activo, donde la comunidad ha mantenido sus tradiciones, y además, ha realizado 
gestiones para su preservación participando activamente en su mantención. Esto ha permitido que el inmueble 
cuente con un buen estado de conservación, manteniendo la nobleza de sus materiales, sin perjuicio de la 
necesidad de realizar obras de conservación, incluyendo la casa del cura, y de trabajar en un marco de 
participación activa de la comunidad en la conservación, incluyendo la prevención de catástrofes.  
D. En términos arquitectónicos y constructivos, la iglesia fue influenciada por la Escuela Chilota de Arquitectura 
Religiosa en madera, materializando el traspaso de esta tradición hacia el continente. La nobleza de sus 
materiales y su simplicidad la destacan respecto de otras iglesias emplazadas en el borde costero del sector 
continental de la región.  
E. Como los templos chilotes tradicionales, refleja los valores fundamentales de esa escuela, esto es, el óptimo 
aprovechamiento de los recursos del medio ambiente, en particular la madera, y la clara armonía entre la 
construcción y el paisaje, además del diálogo cultural y sincretismo. La iglesia se emplaza de forma estratégica, 
vinculándose de manera directa con el mar y borde costero, constituyéndose como un elemento jerárquico en 
su contexto, siendo su torre-fachada determinante para dicha condición.  
F. Sus imágenes religiosas, como ocurre en las iglesias de la región, tienen un gran valor histórico y simbólico, 
dando cuenta de un profundo sincretismo cultural;  
Que, los principales atributos que se reconocen son:  
1. Su emplazamiento cercano al borde costero y su orientación hacia el mar.  
2. Conexión visual entre la Iglesia, borde costero y mar.  
3. Su volumetría y cubierta a dos aguas en tejuela de alerce.  
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4. La planta basilical.  
5. Fundaciones de piedra.  
6. La bóveda colorida de la nave central.  
7. La fachada-torre simétrica.  
8. Estructura y revestimientos en madera nativa.  
9. El retablo.  
10. Las imágenes religiosas, en particular las tradicionales de la Escuela Chilota y la de San Nicolás.  
11. La campana del año 1927 que se encuentra en su torre.  
12. La casa ermita del cura; su morfología y materialidad;  
 
Que, la declaratoria cuenta con el apoyo del Arzobispado de Puerto Montt, de la Dirección de la Escuela Rural 
de Quildaco Bajo y de entidades sociales de la localidad de La Poza;  
Que, el Consejo de Monumentos Nacionales, aprobó por unanimidad en su sesión ordinaria de 22 de marzo de 
2017, la declaratoria como Monumento Nacional en la categoría de Monumento Histórico para la Iglesia San 
Nicolás de Tolentino, y  
 
Visto:  
Lo dispuesto en los artículos 32 N° 6 y 35 de la Constitución Política de la República; la ley N° 17.288 de 
Monumentos Nacionales; el decreto supremo N° 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
de la República; el oficio ordinario N° 2.647, de 07/06/2017, del Vicepresidente Ejecutivo del Consejo de 
Monumentos Nacionales; las Actas de Sesión Ordinaria del Consejo de Monumentos Nacionales de 22 de marzo 
(punto 6) y de 10 de mayo (punto 40), ambas de 2017; el oficio Ord. N° 1.045, de 13/08/2015, del Sr. Freddy 
Ibacache Muñoz, Alcalde de la Municipalidad de Hualaihué; la carta del Arzobispado de Puerto Montt, de 
28/03/2013; las cartas de apoyo del Comité de Agua La Poza, de la Junta de Vecinos N° 10 "La Poza", del Club 
Deportivo La Poza, del Director de la Escuela Rural Quildaco Bajo, del Taller Laboral Maestra Adela "La Poza" y 
del Taller Laboral Las Buenas Amigas "La Poza" y la resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República de Chile,  
 
Decreto:  
Artículo único: Declárase Monumento Nacional en la categoría de Monumento Histórico, a la "Iglesia de San 
Nicolás de Tolentino", ubicada en la Hijuela N° 23, de la localidad de La Poza, comuna de Hualaihué, provincia 
de Palena, Región de Los Lagos. El área protegida tiene una superficie aproximada de 3.250 mts. 2, como se 
grafica en el polígono con las letras A - B - C - D - A, del plano adjunto, que forma parte del presente decreto y 
cuyos límites son los siguientes: 
 

Memoria Explicativa del Polígono de Límites  

Tramo  Descripción  

A -  B Límite Surponiente, línea 

de solera nororiente de 

camino principal.  

B -  C Límite Norponiente, 

proyección desde punto B, 

pasando por deslinde 

norponiente de predio, 

hasta punto C.  
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C -  D Límite Nororiente, deslinde 

nororiente de predio.  

D -  A Límite Suroriente, deslinde 

suroriente de predio y su 

proyección hasta solera 

nororiente de camino 

principal punto A.  

 

Anótese, tómese razón y publíquese.- Por orden de la Presidenta de la República, Valentina Karina Quiroga 
Canahuate, Ministra de Educación (S). Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda atentamente a 
usted, Javier Jiménez Díaz, Subsecretario de Educación (S). 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
División Jurídica 

Cursa con alcances el decreto N° 172, de 2017, del Ministerio de Educación 
 
N° 31.865.- Santiago, 1 de septiembre de 2017.  
Esta Contraloría General ha dado curso al documento del epígrafe, que declara monumento nacional en la 
categoría de monumento histórico a la "Iglesia de San Nicolás de Tolentino", ubicada en la comuna de Hualaihué, 
provincia de Palena, Región de Los Lagos, por cuanto se ajusta a derecho. No obstante, cumple con hacer 
presente que, conforme a la información contenida en el plano que se acompaña al instrumento en estudio y 
que forma parte del mismo, las coordenadas UTM, Datum WGS 84, Huso 18 Sur, que identifican el área de 
protección del monumento histórico de que se trata, y que se omiten consignar en el texto del decreto en 
examen, son las siguientes:  

Punto  Este (x)  Norte (y)  

A 683.791  5.365. 145  

B 683.762  5.365.171  

C 683.817  5.365.233  

D 683.846  5.365.207  

 
Por otra parte, cabe señalar que, en lo sucesivo, la autoridad pertinente deberá singularizar el plano respectivo, 
otorgándole un número y fecha, el cual deberá estar visado por el o los profesionales que intervinieron en su 
elaboración.  
Asimismo, es del caso manifestar que el referido plano, por formar parte del acto administrativo como ya se 
señalara, deberá archivarse oficialmente, con el fin de dejar constancia indubitada de su contenido y ajustarse 
al principio de transparencia y publicidad que debe imperar en los procedimientos administrativos.  
Con los alcances que anteceden se ha tomado razón del acto administrativo de la suma.  
 
Saluda atentamente a Ud., Jorge Bermúdez Soto, Contralor General de la República. A la señora Ministra de 
Educación Presente. 
 
Volver al índice 
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RESOLUCIONES  

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO  
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura  

Extracto de resolución exenta número 2.703, de 2017.-  
Autoriza a Pontificia Universidad Católica de Valparaíso para realizar pesca de investigación  

Diario Oficial: 5 de septiembre de 2017 

 
(Extracto) 

Por resolución exenta N° 2.703, de 17 de agosto de 2017, de esta Subsecretaría, autorízase a Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso, para efectuar una pesca de investigación de conformidad con el proyecto 
"Evaluación de Propuestas de Mejora del Arte de Arrastre de Camarón Nailon para Reducir el Descarte.". El 
objetivo de la pesca de investigación que por la presente resolución se autoriza, consiste en evaluar alternativas 
de mejora del arte de arrastre de camarón nailon para reducir captura de fauna acompañante, con énfasis en la 
merluza común. La pesca de investigación se efectuará desde la fecha de publicación de la presente resolución, 
de conformidad con lo establecido en el artículo Nº 174 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, hasta el 31 de 
diciembre de 2017, cuya zona de estudio corresponde al límite norte de la V Región de Valparaíso y el límite sur 
de la VII Región del Maule. En la pesca de investigación participarán las naves Don Stefan, Eldom y Rauten, las 
que podrán operar en las áreas marítimas que en cada caso se indican en la resolución extractada. Estas en 
conjunto podrán extraer un total máximo de a) Camarón nailon: 9 toneladas; b) Merluza común: 5 toneladas; 
c): Langostino colorado: 9 toneladas, y d) Langostino amarillo: 2 toneladas. La peticionaria designa como persona 
responsable de esta pesca de investigación, a don Alex Paz Becerra. El texto íntegro de la presente resolución se 
publicará en el sitio de dominio electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.  
 
Valpararaíso, 17 de agosto de 2017.- Paolo Trejo Carmona, Subsecretario de Pesca y Acuicultura (S). 
 
 
Volver al índice   
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CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA 

Todas las resoluciones y decretos fueron dictados por la Subsecretaria de Telecomunicaciones del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones. 

NORMA MATERIA CONCESIONARIO PUBLICACIÓN 

Decreto número 125, de 
2017 

Otorga concesión de 
radiodifusión comunitaria 
ciudadana para la comuna de 
Arauco 

Corporación Radio María 
(RUT Nº 75.973.370-3) 

5 de septiembre 
de 2017 

Decreto exento número 
534, de 2017 

Otorga concesión de 
radiodifusión comunitaria 
ciudadana para la comuna de 
San Fernando 

Misión Evangélica La Biblia Dice  
(RUT Nº 65.219.390-0) 

7 de septiembre 
de 2017 

 

COLECTAS PÚBLICAS 

La autorización para efectuar colectas públicas depende de las intendencias regionales respectivas. Cuando se 
realizan en más de una región, ésta proviene de la Subsecretaría del Interior. 
 

NORMA ENTIDAD LUGAR Y FECHA COLECTA DIARIO OFICIAL 

Resolución exenta número 
1.310, de 2017 

Fundación San Nectario1 Región Metropolitana de Santiago;  
3 de octubre de 2017 

13 de septiembre de 2017 

 
 
 
Volver al índice  
 

 

                                                           
 

1 CǳƴŘŀŎƛƽƴ ŘŜŘƛŎŀŘŀ ŀƭ ǘǊŀōŀƧƻ Ŏƻƴ ƴƛƷƻǎ ŘŜƭ ŜǎǇŜŎǘǊƻ ŀǳǘƛǎǘŀΣ Ŏǳȅŀ Ǿƛǎƛƽƴ Ŝǎǘł ŜƴŦƻŎŀŘŀ ŀ ǇǊƻǇƛŎƛŀǊ άescenarios para la implementación de una 
institucionalidad de avanzada  centrada en el humanismo cristiano, fortaleciendo valores éticos y solidarios como un medio para alcanzar sus 
logrosέΦ LƴǎǇƛǊŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘŜ {ŀƴ bŜŎǘŀǊƛƻΣ άconsiderado patrón de la gente que sufre y que padece de cáncer de problemas al corazón, de 
artritis y de epilepsiaέΦ CǳŜƴǘŜΥ http://www.fundacionsannectario.cl/wp/?page_id=23  
 

http://www.fundacionsannectario.cl/wp/?page_id=23
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LLΦ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ [Ŝȅ Ŝƴ ¢ǊłƳƛǘŜ 

SÍNTESIS DESCRIPTIVA PROYECTOS DE LEY:  

Los proyectos se refieren a los derechos y deberes constitucionales y a las normas complementarias a éstos. Los 
títulos son los propuestos por sus autores. 

 
TABLA EXPLICATIVA DE URGENCIAS EN LA TRAMITACIÓN DE LA LEY, CUYA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN SE REALIZA EN LA 

CÁMARA REQUERIDA 

URGENCIA PLAZO DE TERMINACIÓN 

Sin urgencia No está sujeto a plazo alguno 

Simple urgencia Treinta días 

Suma urgencia Quince días 

Discusión inmediata Seis días 

 

 

MATRIMONIO Y DERECHO DE FAMILIA 
   

Matrimonio  

Modifica diversos cuerpos legales para regular, en igualdad de condiciones, el matrimonio de parejas 
del mismo sexo 

 
N° de Boletín: 11422-07 
Fecha de Ingreso: martes 5 de septiembre de 2017 
Cámara de origen: Senado 
Iniciativa: Mensaje  
Autor: Ministerio de Desarrollo Social | Ministerio de Hacienda | Ministerio de Justicia | Ministerio de la Mujer 
y Equidad de Género | Ministerio de Trabajo y Previsión Social | Ministerio Secretaría General de Gobierno. 
Descripción: Diez artículos y dos artículos transitorios. Proyecto que dispone la modificación de diversos cuerpos 
legales con el fin de dar acceso al estatuto matrimonial a las parejas conformadas por personas del mismo sexo. 
Se regula el acceso igualitario al matrimonio, la filiación, adopción y técnicas de reproducción humana asistida, 
y los regímenes patrimoniales. Ello incluye en lo fundamental modificaciones al Código Civil y a la ley N° 19.947 
que establece Nueva Ley de Matrimonio Civil, modificaciones al Acuerdo de Unión Civil (Ley n°20.830), a la ley 
N°4.808 sobre Registro Civil, y modificaciones, en el sentido de adecuar las normas para la accesibilidad de las 
nuevas parejas matrimoniales, el Código del Trabajo, las leyes N° 14.908, 20.830, 4.800, 16.620 y 16.744; así 
como también al decreto con fuerza de ley N° 150, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1982, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre Sistema Único de Prestaciones Familiares 
y Sistema de Subsidios de Cesantía para los Trabajadores de los Sectores Privado y Público. 
Entre las modificaciones relativas al acceso igualitario al matrimonio, pueden mencionarse cambios en el uso 
del lenguaje, reemplazando expresiones alusivas a la conformación de la pareja como formada por un hombre 
y una mujer exclusivamente: ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΥ άƳŀǊƛŘƻ ȅ ƳǳƧŜǊέ ǎŜ ǊŜŜƳǇƭŀȊŀƴ ǇƻǊ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άŎƽƴȅǳƎŜέ όƛƴŎƛǎƻ 
segundo art. 1 Código Civil; sustitución art. 7° Ley de Matrimonio Civil); las expresiones alusivas a la filiación ς
άƳŀŘǊŜ ȅ ǇŀŘǊŜέ ǎƻƴ ǊŜŜƳǇƭŀȊŀŘƻǎ ǇƻǊ άǎǳǎ Řƻǎ ƳŀŘǊŜǎέΣ ƻ άǎǳǎ Řƻǎ ǇŀŘǊŜǎέ όƴǳŜǾƻ ŀǊǘΦоп ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭύΣ 
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entre otras); Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άǇŀŘǊŜǎέ όŀǊǘΦ мсл /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭύ ǎŜ ǊŜŜƳǇƭŀȊŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άǇǊƻƎŜƴƛǘƻǊŜǎΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ. 
Asimismo, se modifica el Acuerdo de Unión Civil, eliminando el inciso 6° del artículo 12 que señala que los 
matrimonios de personas del mismo sexo en el extranjero solo serían reconocidos como acuerdo de unión civil. 
En cuanto a la filiación, el proyecto permitirá el acceso a la adopción a todo tipo de matrimonios ςaunque no 
modifica la ley de adopciones-, incorporando, por ejemplo, un artículo 30 bis a la ley n°4.808 sobre Registro Civil 
que regula el orden de los apellidos de los hijos comunes de parejas del mismo sexo. Regula también los efectos 
sobre la filiación de las técnicas de reproducción humana asistida, permitiendo que éstos se extiendan también 
al reconocimiento de filiación de ambas madres, y no solo una, como ocurre en la actualidad.  
En cuanto al régimen patrimonial, el proyecto extiende la aplicación de los regímenes patrimoniales del 
matrimonio a las parejas del mismo sexo, aunque deja fuera el régimen de sociedad conyugal, por las dificultades 
en cambiar asignación de roles diferenciados. 
El proyecto contempla también dos artículos transitorios sobre la entrada en vigencia de la ley.    
 
Estado de Tramitación: Primer trámite constitucional / Senado 
 
Urgencia: Sin urgencia 
 
 
Volver al índice  

 
 
 

Modifica la ley N° 19.620, para permitir la adopción de menores por parte de los convivientes civiles 

 
N° de Boletín: 11447-18   
Fecha de Ingreso: miércoles 20 de septiembre de 2017 
Cámara de origen: Diputados 
Iniciativa: Moción 
Autor: Miguel Ángel Alvarado | Claudio Arriagada | Karol Cariola | Loreto Carvajal | Juan Luis Castro | Guillermo 
Ceroni | Daniel Farcas | Marcela Hernando | Tucapel Jiménez | Felipe Letelier. 
 
Descripción: Artículo único. Proyecto que busca modificar la Ley N°19.620 en el sentido de incorporar, junto con 
ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ άŎƽƴȅǳƎŜǎέ ȅ άƳŀǘǊƛƳƻƴƛƻέΣ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ άǇŀǊŜƧŀǎ ǉǳŜ Ƙŀȅŀƴ ŎŜƭŜōǊŀdo Acuerdo ŘŜ ¦ƴƛƽƴ /ƛǾƛƭέ ȅ 
ά!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ Unión /ƛǾƛƭέ ǇŀǊŀ ǇŀǊŀ ǉǳŜ Ŝƴ ƛƎǳŀƭŜǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ǇǊƛƳŜǊƻǎ όǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ȅ 
nacionalidad), puedan acceder a la adopción de menores. Este proyecto tiene entre sus ideas matrices, permitir 
la adopción de menores por parejas tanto heterosexuales como homosexuales.  
 
Estado de Tramitación: Primer trámite constitucional / Senado. 
 
Urgencia: Sin urgencia 
 
 
Volver al índice  
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DERECHO Y RELIGIÓN 
 

Religiones y Creencias en el espacio público 
 
Protección penal de la libertad religiosa 

Tipifica el delito de incitación a la violencia 

 
N° de Boletín: 11424-17 
Fecha de Ingreso: miércoles 6 de septiembre de 2017 
Cámara de origen: C. Diputados 
Iniciativa: Mensaje 
Autor: Ministerio de Justicia | Ministerio Secretaría General de Gobierno | Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia 
Descripción: Tres artículos.  Proyecto de ley que introduce modificaciones al Código Penal, a la Ley N° 19.733 y 
a la ley N° 20.393 con el fin de proponer  una sanción penal para aquellos discursos que consistan en una apología 
del odio que constituya una incitación de tal magnitud, que pueda desencadenar en actos de violencia o 
cualquier otra acción ilegal similar que afecte a un grupo de personas o a un miembro de ese grupo, de acuerdo 
a la terminología del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana. En cuanto a 
las modificaciones al Código Penal, se introduce un nuevo párrafo 6° que impone sanciones en la promoción de 
la intolerancia hacia grupos o algunos de sus miembros, ya sea por razones de identidad nacional o étnica, sexo, 
orientación sexual, identidad de género, religión o creencias2Σ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀǎ άŎƻƳƻ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ más graves 
y extremas formas que puede adquirir el discurso de violencia, acorde con los instrumentos internacionales 
ǎƻōǊŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎέΣ ŎƻƳƻ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜΦ Junto con esto, el proyecto pone en igualdad de condiciones 
a los profesionales de los medios de comunicación con el resto de la población, eliminando el artículo de la 
citada Ley N°19.733 sobre Libertad de Opinión e Información y Ejercicio del Periodismo que impone sanciones 
solo a este gremio por el delito de incitación al odio. Por último, se modifica la Ley de Responsabilidad Penal de 
las Personas jurídicas, incorporando este delito a los ya existentes de lavado de activos y delitos de cohecho, 
con fines preventivos.  
 
Estado de Tramitación: Primer trámite constitucional / Senado 
 
Urgencia: Sin urgencia 
 
 
Volver al índice  

 
 
 
 
 
 

 

                                                           
 

2 Destacado es nuestro.  
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Igualdad y No Discriminación 
 

Sexo, Raza y Religión  

Modifica la ley N°19.253, que Establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los 
indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, para otorgar al pueblo pewenche el 

reconocimiento como etnia indígena principal de Chile 

 

N° de Boletín: 11352-17 
Fecha de Ingreso: martes 1 de agosto de 2017 
Cámara de origen: C. Diputados 
Iniciativa: Moción  
Autor: José Pérez Arriagada 
Descripción: Artículo único. Proyecto que busca incorporar al pueblo pewenche como sujeto de protección 
especial que ampara la Ley Indígena N° 19.253 junto con las etnias mapuche, aymara, rapa nui, atacameña, 
quechua y colla; a las comunidaŘŜǎ ƪŀǿŀǎƘƪŀǊ ȅ ȅŀƎłƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎŀƴŀƭŜǎ ŀǳǎǘǊŀƭŜǎ άŎƻƳƻ ǳƴ ŀŎǘƻ ŘŜ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ŘŜ ŘƛƎƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǎƻōǊŜ ǘƻŘƻ ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǎǳ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŦǳǘǳǊƻ ȅ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴέΦ 5ƛŎƘŀ 
incorporación se ajusta a lo establecido por el Convenio N°169 de la OIT ςratificado por Chile en 2008- así como 
de la Ley N°19.253.  
El proyecto se fundamenta en la consideración del pueblo pewenche como prehispánico, distinto del pueblo 
mapuche y con claras características identitarias que se mantienen hasta la actualidad, y que merecen 
protección ŎƻƳƻ Ŝǘƴƛŀ ŀǳǘƽƴƻƳŀΦ {ǳ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ άǊŜǾŜƭŀ ƭŀ ǊƛǉǳŜȊŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜ /ƘƛƭŜΣ ǎǳ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇƭǳǊŀƭ ȅ ŀǎŜƎǳǊŀ 
Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎέΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ƭŀ ƛƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΦ  
 

Estado de Tramitación: Primer trámite constitucional. 
 
Urgencia: Sin urgencia. 
 

 
Volver al índice  
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Sexo, Raza y Religión  

Modifica la ley N°19.253, que Establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los 
indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, para otorgar al pueblo chango el 

reconocimiento como etnia indígena de Chile 

 

N° de Boletín: 11335-17 
Fecha de Ingreso: jueves 20 de julio de 2017 
Cámara de origen: C. Diputados 
Iniciativa: Moción  
Autor: Marcos Espinosa Monardes  
Descripción: Artículo único. Proyecto que busca incorporar al pueblo chango como sujeto de la protección 
especial que ampara la Ley Indígena N° 19.253 junto con las etnias mapuche, aymara, rapa nui, atacameña, 
quechua y colla; a las comunidades kawashkar y Yámana o Yagán. Ello en virtud del Convenio n°169 de la OIT ς
ratificado por Chile en 2008-, de la Constitución de Chile ς ǉǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŀ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ŎƻƳƻ άƎǊǳǇƻǎ 
ƛƴǘŜǊƳŜŘƛƻǎέ ǉǳŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ȅ ŀƳǇŀǊŀ-. Se ajusta también a la Ley N°19.253 que crea la Corporación 
bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ LƴŘƝƎŜƴŀΣ /ƻƴŀŘƛ ȅ ǎǳǎ ŘŜŦƛƴƛŎƛƻƴŜǎΦ 9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ōǳǎŎŀ ŘŀǊ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ άŀ ǳƴ ǇǳŜōƭƻ 
que desde tiempos precolombinos se ha mantenido presente en la historia y desarrollo de nuestro país como 
nación independiente y multƛŎǳƭǘǳǊŀƭέ ȅ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛŘŀŘ ǎŜ ǾŜ ŀƳŜƴŀȊŀŘƻ ǇƻǊ άŜƭ ŀǾŀƴŎŜ ŘŜ ƭŀ ƳƻŘŜǊƴƛŘŀŘέ, 
que amenaza con transformar los modos de vida de la comunidad, ubicada en la actual región de Antofagasta 
desde la época prehispánica, particularmente en la zona de la comunidad de Tal tal. El proyecto busca así 
άŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭƻǎ ǾƝƴŎǳƭƻǎ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ǉǳŜ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ Ƙŀōƛǘŀƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ ¢ŀƭǘŀƭ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇŀǎŀŘƻ ŎƘŀƴƎƻ ŘŜ 
la zona a partir de reconocer la continuidad de las antiguas prácticas sociales y saberes reconstruidos a partir de 
ǾŜǎǘƛƎƛƻǎ ŀǊǉǳŜƻƭƽƎƛŎƻǎέΦ 
 

Estado de Tramitación: Primer trámite constitucional  
 
Urgencia: Sin urgencia  

 
 

Volver al índice  

 
 

Modifica diversos cuerpos legales con el objeto de establecer medidas en materia de educación y 
trabajo que garanticen la igualdad de género 

 
N° de Boletín: 11181-18 
Fecha de Ingreso: miércoles 5 de abril de 2017 
Cámara de origen: C. Diputados 
Iniciativa: Moción  
Autor: Gabriel Boric, Giorgio Jackson 
Descripción: Proyecto de ley de cuatro artículos que ŀǇǳƴǘŀ ŀ άƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎŀƳōƛŀǊ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΣ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ άŘƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ especialmente ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎέΣ ǉǳŜ ŀ ƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǳǘƻǊŜǎ 
determinan dicha situación, como son la educación y el trabajo.  
En materia escolar, el proyecto modifica dos cuerpos legales principales: el Decreto con Fuerza de Ley N° 2 de 
2010 del Ministerio de Educación que fija el texto refundido coordinado y sistematizado de la Ley General de 
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Educación (Ley N° 20.370), y la ley N°20.129 que Establece un Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior. Las modificaciones buscan, en lo principal, especificar la responsabilidad de los 
establecimientos educacionales para impedir que la maternidad o paternidad sea un obstáculo para continuar 
en el establecimiento; especificar el rol del Estado como promotor de la igualdad de género; especificar en qué 
consiste la segregación de género a la que alude la Ley de inclusión; incorporar explícitamente el reconocimiento 
a la igualdad y diversidad de género como objetivos generales de los distintos niveles educativos, así como 
también en la formación de los docentes a nivel universitario; entre otros.  
En materia de trabajo, el proyecto modifica el Decreto con Fuerza de Ley N°1 del 2003 del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo y la Ley N° 17.374 
que fija nuevo texto refundido, coordinado y actualizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 313 de 1960, que 
aprobara la Ley Orgánica Dirección Estadística y Censos y crea el Instituto Nacional de Estadísticas. Dichas 
modificaciones, buscan ampliar los derechos de sala cuna en el sentido de su cobertura y extensión temporal y 
competencias, haciendo al Estado directamente responsable de su provisión, y no al empleador; amplía los 
derechos de postnatal del padre, establece un fuero igualitario, y el derecho de alimentación en igualdad de 
condiciones para padres y madres, entre otros. El proyecto plantea también un principio de igualdad de 
remuneraciones, que podrá reclamarse directamente ante el empleador o por medios judiciales. Asimismo, 
valoriza el trabajo no remunerado, incorporando un nuevo artículo a la Ley Organiza Dirección Estadística y 
Censos que obliga al Director del Instituto Nacional de Estadística publicar valores sobre el trabajo doméstico 
realizado por mujeres y hombres en el país.  
 
Estado de Tramitación: Primer trámite constitucional / C. Diputados 

 
Urgencia: Sin urgencia 
 
Volver al índice  

 
VARIOS 

 

Modifica el Código Sanitario para incorporar y regular el uso medicinal  
de productos derivados de cannabis 

 
N° de Boletín: 11327-11 
Fecha de Ingreso: miércoles 12 de julio de 2017  
Cámara de origen: C. Diputados 
Iniciativa: Moción 
Autor: Karol Cariola  
 
Descripción: Dos artículos. Proyecto que ǎŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǳǎƻǎ ƳŜŘƛŎƛƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ /ŀƴƴŀōƛǎ {ŀǘƛǾŀΣ άŘŜǎŘŜ 
una perspectiva sanitaria y de derechos puesto que en el caso concreto de los enfermos que pueden ser tratados 
con cannabis o sus derivados, las prohibiciones impuestas por motivos de control de drogas no puede 
superponerse a la protección de la salud pública tanto colectiva como individualέΣ ǎŜƎǵƴ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƴ ƭŀ 
introducción del proyecto. Por ello, el proyecto propone la modificación de la Ley n°20.000 que Sanciona el 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas para permitir el cultivo de dicha especia solo para uso 
medicinal; asimismo, incorporar un nuevo artículo al Código Sanitario para permitir que los profesionales de la 
salud mediquen dicha sustancia.  
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Estado de Tramitación: Primer trámite constitucional / C. Diputados 
 
Urgencia: Sin urgencia 
 

 
Volver al índice   
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PROYECTOS DE LEY EN TRÁMITE QUE HAN SIDO PUBLICADOS EN EL BOLETÍN: 

MATRIMONIO Y DERECHO DE FAMILIA 
 
Matrimonio 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 
ORIGEN 

ESTADO DE 
TRAMITACIÓN 

BOLETÍN JURÍDICO 

Modifica el Código Civil para 
eliminar el parentesco por afinidad 
una vez disuelto el matrimonio. 

10637-07 Diputados Primer trámite 
constitucional/ C. 
Diputados/ Comisión de 
Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento 
 
Urgencia: Sin urgencia. 

Año IX n°7 
Mayo 2016 

 

 
Derecho de Familia 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 
ORIGEN 

ESTADO DE 
TRAMITACIÓN 

BOLETÍN JURÍDICO 

Modifica la ley N°19.968, que Crea 
los Tribunales de Familia, para dar 
rápida y efectiva tramitación a las 
denuncias de violencia intrafamiliar 
deducidas por terceros 

11213-18 Senado Segundo trámite 
constitucional/C. 
Diputados/ Comisión de 
Familia 
 
 
Urgencia: Simple 

Año XII n°7 
Mayo 2017 

 
Derechos de la Infancia  

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 
ORIGEN 

ESTADO DE 
TRAMITACIÓN 

BOLETÍN JURÍDICO 

Crea la Defensoría de los Derechos 
de la Niñez 

10584-07 Senado Segundo trámite 
constitucional/C. 
Diputados/ Primer informe 
de comisión de Familia 
 
Urgencia: Suma 

Año XII n°7 
Mayo 2017 

Sistema de garantías de los 
derechos de la niñez 

10315-18 Diputados Segundo Trámite 
Constitucional / Senado / 
Primer Informe Comisión 
Especial encargada de 
tramitar proyectos de ley 
relacionados con niños, 
niñas y adolescentes 
 
Urgencia: Simple 

Año X n°11 
Septiembre 2015 

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11068&prmBoletin=10637-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11729&prmBL=11213-18
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10584-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10729&prmBoletin=10315-18
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Otorga nuevas atribuciones al 
Ministerio de Desarrollo Social en 
materia de niñez y crea la 
Subsecretaría de la Niñez, 
dependiente del mismo3 

10314-06 Senado Segundo Trámite 
Constitucional/Comisión 
de Gobierno Interior, 
Nacionalidad, Ciudadanía y 
Regionalización; y a la 
Comisión de Hacienda en 
lo pertinente. 
 
Urgencia: Suma 

Año XII n°9 
Julio 2017 

 

DERECHO Y RELIGIÓN 

 
A. Derecho a la Vida 

Protección del recién nacido 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 
ORIGEN 

ESTADO DE 
TRAMITACIÓN 

BOLETÍN 
JURÍDICO 

Establece medidas de protección a la 
lactancia materna y su ejercicio. 

9303-11 Senado Segundo trámite 
constitucional/  
C. Diputados/ 
Comisión de Salud 

 
Urgencia: Sin 
Urgencia 

Año IX n° 6 
Abril 2014 

Modifica el Código Penal para 
aumentar la pena al delito de 
abandono de un recién nacido 

9643-18 Diputados Primer trámite 
constitucional/ C. 
Diputados/ Comisión 
de la Familia y Adulto 
Mayor 

 
Urgencia: Sin 
Urgencia  

Año X n°1 
Octubre 2014 

 
 

B. Religiones y Creencias en el espacio público 
 

Protección penal de la libertad religiosa 

NOMBRE DEL PROYECTO 
N° 
BOLETÍN 

CÁMARA DE 
ORIGEN 

ESTADO DE TRAMITACIÓN BOLETÍN 
JURÍDICO 

                                                           
 

3 Proyecto publicado el 29 de septiembre de 2015 y no reseñado en el Boletín Jurídico. El proyecto consta de un artículo permanente que se 
refiere a la modificación de la Ley N° 20.530 y, en especial, a la creación de la Subsecretaría de la Niñez (artículos 1°, 2°, 3°, 6°, 7°, 8°, 16° de la 
ley e intercala un ¢ƛǘǳƭƻ LLL ά5Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ ƭŀ {ƻŎƛŜŘŀŘ /ƛǾƛƭ ŘŜ ƭŀ bƛƷŜȊ ȅ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎέύΦ Establece, además, disposiciones 
transitorias para su efectiva implementación. Para mayor detalle sobre el proyecto de ley y su tramitación, pinchar el número de boletín que 
está en la tabla.  

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10727&prmBoletin=10314-06
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9714&prmBoletin=9303-11
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10062&prmBoletin=9643-18
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Modifica el Código Penal, para 
incorporar el delito de incitación al odio 
o a la violencia contra personas que 
indica 

11331-07  Diputados Primer trámite 
constitucional / Primer 
informe de comisión de 
Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. 

Año XII n°9 
Julio 2017 

Adecua la ley penal en materia de 
amnistía, indulto y prescripción de la 
acción penal y la pena a lo que dispone 
el derecho internacional respecto de los 
delitos de genocidio, de lesa humanidad 
o de guerra. 

9773-07 Senado Primer trámite 
constitucional/Senado 
 
 
 
Urgencia: Simple 

Año X n° 3 
Diciembre 2014 

Equipara el tratamiento que el Estado y 
sus agentes, les deben a las distintas 
iglesias existentes en Chile y, resguarda 
la objeción de conciencia. 

9563-07 Senado Primer trámite 
constitucional/Senado/ 
Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y 
Reglamento 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XI n°9  
Julio 2016 

Modifica el artículo 19 N° 6 ° de la 
Constitución Política de la República 
para asegurar la igualdad de trato a las 
iglesias, culto y creencias religiosas y 
garantizar el derecho de objeción de 
conciencia. 

9716-07 Senado Primer trámite 
constitucional/Senado/ 
Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y 
Reglamento 
 

 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XI n°9  
Julio 2016 

Introduce modificaciones en materia de 
libertad de religión y culto. 

5074-07 Diputados Primer trámite 
constitucional/Senado/ 
Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y 
Reglamento 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año XI n°9  
Julio 2016 

Modifica la ley N° 19.638, que establece 
norma sobre la constitución jurídica de 
las iglesias y organizaciones religiosas, 
en materia de creación de un consejo 
de libertad religiosa y otros. 

5510-07 Diputados Primer trámite 
constitucional/Senado/ 
Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y 
Reglamento 

 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año III n°2 
Noviembre 
2007 

 
 
 
 
 
 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11331-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10192&prmBoletin=9773-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9979&prmBoletin=9563-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10134&prmBoletin=9716-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10134&prmBoletin=9716-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10134&prmBoletin=9716-07
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C. Igualdad y No Discriminación 
 
Sexo, Raza y Religión 

NOMBRE DEL PROYECTO 
N° 
BOLETÍN 

CÁMARA DE 
ORIGEN 

ESTADO DE TRAMITACIÓN BOLETÍN 
JURÍDICO 

Declara feriado el 24 de junio de cada 
año, Día Nacional de los Pueblos 
Indígenas 

11300-06 Diputados Primer trámite constitucional / 
C. Diputados/ Comisión de 
Cultura. 

Año XII n°9 
Julio 2017 

Modifica la ley N°18.695, orgánica 
constitucional de Municipalidades, 
respecto de la prohibición de 
parentesco entre el alcalde y los 
concejales en caso de pertenecer a 
pueblos indígenas 

11242-06 Diputados Primer trámite constitucional / 
C. Diputados/ Comisión de 
Gobierno Interior, Nacionalidad, 
Ciudadanía y Regionalización. 

Año XII n°9 
Julio 2017 

Crea el Consejo Nacional y los Consejos 
de Pueblos Indígenas4 

10526-06 Diputados Segundo trámite     
constitucional/ Senado/ 
Comisión de Gobierno, 
Descentralización y 
Regionalización y a la de 
Hacienda, en su caso 
 
Urgencia: Simple 

Año XII n° 8  
Julio 2017    

Crea el Ministerio de los Pueblos 
Indígenas  

10687-06 Diputados  Primer Trámite Constitucional/ 
C. Diputados  

Año XI n°7 
Mayo 2016 

Reconoce y da protección al derecho a 
la identidad de género 

8924-07 Senado Segundo trámite constitucional/ 
Diputados/ Comisión de 
Derechos Humanos y Pueblos 
Originarios 
 
Urgencia: Sin Urgencia 

Año VIII n°7 
Mayo 2013 
 

                                                           
 

4 Proyecto de ley presentado el día 14 de enero de 2016 y no reseñado en el Boletín Jurídico. Consta de 21 artículos y 5 artículos transitorios. 
Según dispone el artículo 1 se crearán nueve Consejos de Pueblos Indígenas, los cuales se constituirán como corporaciones de Derecho Público 
de carácter autónomo, representativo, participativo y de consulta. A cada Consejo le corresponderá la representación de los intereses, 
necesidades y derechos colectivos del respectivo pueblo indígena, especialmente ante los órganos del Estado, constituyendo una instancia de 
participación en todos los ámbitos de la política pública, y en particular, respecto a los procesos de consulta y participación de los pueblos 
indígenas conforme a lo dispuesto en el Convenio N° 169, Sobre Pueblos Indígenas y Tribales, de la OIT. Para mayor detalle sobre el Proyecto y su 
tramitación pinchar en el número de boletín en la tabla.   

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11811&prmBoletin=11300-06
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11760&prmBoletin=11242-06
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10947&prmBoletin=10526-06
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11108&prmBoletin=10687-06
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9331&prmBoletin=8924-07
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Modifica Código del Trabajo, en 
materia de discriminación e igualdad 
de remuneraciones, de hombres y 
mujeres. 

9322-13 Senado Primer Trámite 

Constitucional/Senado. 
Año IX n°6 
Abril 2014 

 
 

 
D. Propiedad 

 
Patrimonio Cultural 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE 
ORIGEN 

ESTADO DE TRAMITACIÓN BOLETÍN JURÍDICO 

Establece el derecho real de 
conservación 

5823-07 
 

Diputados Tercer trámite 
constitucional/Diputados 

    Urgencia: Simple 

Año III n°6 
Abril 2008 

Que deroga inciso final del numeral 
24°, de Art. 19 de la Carta 
Fundamental y, asegura a todas las 
personas, el derecho al agua y a su 
acceso en cantidad y calidad 
suficientes, para satisfacer las 
necesidades individuales y colectivas. 

9321-12 Senado Primer trámite 
constitucional/Senado/ 

    Por acuerdo de los     
Comités, se retira el 

proyecto de la Tabla.  
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año IX n°6 
Abril 2014 
 

Que Reforma el Código de Aguas   7543-12 Diputados Segundo Trámite 
Constitucional/Senado/ 
Comisión Especial sobre 
Recursos Hídricos 
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año XII n°2 
Noviembre 2016 

 
 
 

D. Derecho de Información y Opinión  
 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE  
ORIGEN 

ESTADO DE TRAMITACIÓN BOLETÍN JURÍDICO 

Modifica ley N° 19.733, sobre 
Libertades de Opinión e Información 
y Ejercicio del Periodismo, para exigir 
a los diarios electrónicos, el 
cumplimiento de las exigencias 
establecidas, para los medios de 
comunicación social. 

9461-19 
 

Diputados Segundo trámite 
constitucional/Senado/ 
Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y 
Reglamento 

 
   Urgencia: Sin Urgencia 

Año IX n° 9 
Julio 2014 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=9322-13
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=6207&prmBoletin=5823-07
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9733&prmBoletin=9321-12
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=7936
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9874&prmBoletin=9461-19
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Modifica la pena para la 
radiodifusión no autorizada. 

10456-15 Senado Primer trámite 
constitucional/Senado 
 
Urgencia: Simple 

Año XI n°3  
Diciembre 2015 
 

 

E. Educación 
 
Educación y su protección 

NOMBRE DEL PROYECTO N° BOLETÍN 
CÁMARA DE  
ORIGEN 

ESTADO DE TRAMITACIÓN BOLETÍN 
JURÍDICO 

Crea el Sistema de Educación 
Pública y modifica diversos 
cuerpos legales. 

10368-04 Diputados Segundo Tramite Constitucional 
/Senado 
 
Urgencia: Simple 

Año XI n°2 
Noviembre 2015 
 

 
 

H. VARIOS 
 

NOMBRE DEL PROYECTO 
N° 
BOLETÍN 

CÁMARA DE 
ORIGEN 

ESTADO DE TRAMITACIÓN BOLETÍN JURÍDICO 

Crea el Ministerio de Cultura 8938-24 
 

Diputados Trámite de aprobación 
presidencial/C. Diputados 

 
 
 

Urgencia: Simple 

Año VIII n° 7 
Mayo 2013 

Modifica Art. 2° de ley del Instituto 
Nacional de Derechos Humanos, con 
el objeto de definir los hechos 
constitutivos de violación de los 
derechos humanos. 

9572-17 Senado Primer trámite 
constitucional / Senado/  
 
 
Urgencia: Sin urgencia. 

Año XI n°8 
Junio 2016 

Modifica la ley General de Urbanismo 
y Construcciones, con el objeto de 
especificar el tipo de infraestructura 
exenta de la obligación de contar con 
un permiso municipal. 

10011-14 Diputados Tercer trámite 
constitucional/ C. 
Diputados. 

 
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año XI n°9  
Julio 2016 

Modifica Código Sanitario, con el 
objeto de exigir que normas 
destinadas al consumo humano del 
agua, consideren los estándares 
determinados por la Organización 
Mundial de la Salud. 

9285-11 Diputados Segundo trámite 
constitucional/ Senado. 
 
 
 
Urgencia: Sin urgencia 

Año XI n°9  
Julio 2016 

 
 
 
Volver al índice 

https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10873&prmBoletin=10456-15
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10782&prmBoletin=10368-04
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9344&prmBoletin=8938-24
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9987&prmBoletin=9572-17
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10434&prmBoletin=10011-14
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9700&prmBoletin=9285-11
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LLLΦ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻǎ  
A. Dossier sobre Ŝƭ άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ [Ŝȅ que establece el carácter público de los antecedentes recogidos durante 
el funcionamiento de la Comisión Nacional sobre prisión política y tortura, llamada también Ψ/ƻƳƛǎƛƽƴ 
±ŀƭŜŎƘΩ5 
 
Á Documento 1: Texto del primer Proyecto de ley presentado a la Cámara de Diputados por el diputado 

Hugo Gutiérrez Gálvez en septiembre de 20146 
 
PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE EL CÁRACTER PÚBLICO DE LOS ANTECEDENTES RECOGIDOS DURANTE 
FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN NACIONAL SOBRE PRISIÓN POLÍTICA Y TORTURA, LLAMADA TAMBIÉN 
ά/haL{Ljb ±![9/Iέ 

Boletín N° 9598-17 
 

Con el objeto de completar el trabajo de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación, conocida como 
ά/ƻƳƛǎƛƽƴ wŜǘǘƛƎέΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŘŜŎǊŜǘƻ bȏ мΦлпл ŘŜ нлло ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ LƴǘŜǊƛƻǊ ǎŜ ŎǊŜƽ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ 
sobre Prisión Política y Tortura, y asimismo, para complementar esta última, se creó, mediante decreto supremo 
N° 43, publicado el 5 de febrero de 2010, la Comisión Asesora para la Calificación de Detenidos Desaparecidos, 
Ejecutados Políticos y Víctimas de Prisión Política y Tortura. Estas dos últimas comisiones señaladas son 
ŎƻƴƻŎƛŘŀǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ ά/ƻƳƛǎƛƽƴ ±ŀƭŜŎƘ Lέ ȅ ά/ƻƳƛǎƛƽƴ ±ŀƭŜŎƘ LLέΦ 
 
A través de la Ley Nº 19.992 se estableció una pensión de reparación y otros beneficios a favor de aquellas 
personas calificadas como víctimas según estas comisiones. 
 
Pese a la loable iniciativa de instaurar un mecanismo institucional de búsqueda y establecimiento de la verdad, 
ƭŀ [Ŝȅ bȏ мфΦффнΣ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мрΣ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ Ŝƭ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǎŜŎǊŜǘƻ ŘŜ ǘƻŘƻǎ άlos documentos, testimonios y 
antecedentes aportados por las víctimas ante la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, creada por 
decreto supremo Nº 1.040, de 2003, en el desarrollo de su cometidoέ ǇƻǊ Ŝƭ ǇƭŀȊƻ ŘŜ рл ŀƷƻǎΦ  
 
Los mecanismos institucionales de establecimiento de verdad oficial han funcionado en base a tres aristas, que 
hasta ahora se han considerado como independientes entre sí. Estas tres aristas son verdad, justicia y 
reparación. El carácter de independientes de estas aristas nos conduce a concluir que estos pueden ser 
transados y negociados dándole a uno preeminencia sobre otros. 
 
Es esta concepción la que permite explicar el secreto establecido respecto a los antecedentes obtenidos en el 
funcionamiento de la Comisión Valech, pues priorizándose por el establecimiento de la verdad y de la adecuada 
reparación de las víctimas, se deja en un segundo plano el establecimiento de la justicia, toda vez que pese a 
que el trabajo de estas comisiones pudo haber obtenido importantes y esclarecedores antecedentes en juicios 

                                                           
 

5 /ŦǊΦ άLƴŦƻǊƳŜ ±ŀƭŜŎƘΥ 5ŀƷƻ ŀ ƭŀ ŦŜ ǇǵōƭƛŎŀέ ŘŜƭ нн ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΣ ŘƛǎǇƻnible en: 
http://www.lyd.org/lyd/TemasPublicos/TP1321VALECH.pdf  
6 Este proyecto fue rechazado en Discusión general de la Cámara el 31 de agosto de 2016 (Legislatura 364ª) por no haber alcanzado el quorum 
constitucional requerido para legislar. La votación fue de 57 votos a favor, 46 en contra, 4 abstenciones de los diputados Daniel Farcas, Ramón 
Farías, Pablo Lorenzini y Jorge Rathgeb, y una inhabilitación del diputado Osvaldo Andrade. Fuente: 
https://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID=12006%20&prmTIPO=TEXTOSESION  

http://www.lyd.org/lyd/TemasPublicos/TP1321VALECH.pdf
https://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID=12006%20&prmTIPO=TEXTOSESION
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de derechos humanos, el establecimiento de este secreto finalmente consagra a nivel institucional la impunidad, 
en cuanto impide que estos antecedentes puedan ser conocidos y calificados por los Tribunales de Justicia. 
 
Asimismo, cabe señalar que la evidencia ha permitido comprobar que entre los militares siguen existiendo 
άtŀŎǘƻǎ ŘŜ {ƛƭŜƴŎƛƻέΣ ǘƻŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎ ǎƛƎǳŜƴ ƻǇŜǊŀƴŘƻ ƭŜŀƭǘŀŘŜǎ Ƴŀƭ 
entendidas, en el sentido que sus miembros siguen optando por retener la información con la que cuentan, no 
pudiendo ser compelidos a aportarla a la Justicia, a las Policías o alguna institución que pudiera canalizarla. 
 
Una prueba de lo anterior, es que pese a las innumerables oportunidades en que distintos miembros y ex 
miembros de las Fuerzas Armadas han afirmado que ya han aportado toda la información de la que disponían, 
periódicamente se ha habido hallazgos de osamentas correspondientes a detenidos desaparecidos. El  último 
de estos hallazgos se produjo en la localidad de Tejas Verdes, en las cercanías de Santo Domingo, lugar donde 
se encuentra situado un regimiento militar que sirvió de centro de detención de opositores a la Dictadura de 
Augusto Pinochet. El hallazgo de las osamentas fue absolutamente fortuito, toda vez que se dio en el contexto 
de una excavación para la instalación de red de agua potable para una comunidad. 
 
En virtud de lo anterior, se demuestra que el mantenimiento del secreto sobre los antecedentes que sirvieron 
de base a la Comisión Valech consolidará aún más la impunidad de los violadores de derechos humanos, pues 
dentro de las Fuerzas Armadas seguirán operando los llamados pactos de silencio, pues no están dispuestos a 
entregar más información de la que ya se conoce.   
 
Además de lo anterior, la mantención del secreto de estos antecedentes produce una dificultad adicional para 
la obtención de justicia, toda vez que provoca su instauración ha provocado la pérdida de antecedentes e 
información con la que ya se contaba. En efecto, toda la documentación oficial anterior relevante, la mayoría de 
ella obtenida bajo el funcionamiento de la Comisión Rettig, pasó a custodia de la Comisión Valech II. Sin 
embargo, una vez disuelta ésta, tuvo el mismo destino de la obtenida propiamente en su funcionamiento, esto 
ŜǎΣ ŀ ƭŀǎ ōƻŘŜƎŀǎ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ ǉǳŜŘŀƴŘƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜΣ άǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎέ ǇƻǊ Ŝƭ 
secreto de los antecedentes de la Comisión Valech, no pudiendo diferenciarse entre unas y otras, en 
circunstancias que cabe concluir que la documentación obtenida bajo la Comisión Rettig no le es aplicable dicho 
secreto.  
 
Por tanto, venimos en proponer el siguiente  
 
PROYECTO DE LEY 
 
Artículo Único: Módifíquese la Ley N° Nº 19.992 que Establece Pensión de Reparación y Otorga otros Beneficios 
a las Personas que Indica en los siguientes términos: 
 

a) wŜŜƳǇƭłŎŜǎŜ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ά5Ŝƭ ǎŜŎǊŜǘƻέ ǎǳ ǘƝǘǳƭƻ L± ŘŜ ƭŀ [ŜȅΣ ǇƻǊ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ά5Ŝƭ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇǵōƭƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎέ 

 
b) wŜŜƳǇƭłŎŜǎŜ Ŝƭ ǘŜȄǘƻ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мр ǇƻǊ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ ά¢ŜƴŘǊłƴ carácter público los documentos, testimonios y 

antecedentes aportados por las víctimas ante la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, creada por 
decreto supremo N° 1.040, de 2003, del Ministerio del Interior, en el desarrollo de su cometido, mismo 
carácter que tendrá el informe elaborado por la Comisión en base a dichos antecedentes. 
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El Instituto Nacional de Derechos Humanos, en su calidad de custodio de los antecedentes recepcionados en el 
funcionamiento de dicha Comisión deberá en base a la función que le otorga el artículo 3° N° 6 de la Ley N° 
20.405 hacer las denuncias correspondientes, en los términos del artículo 175 del Código Procesal Penal, 
debiendo remitir a las autoridades competentes todos aquellos documentos, antecedentes y testimonios que 
ǇŜǊƳƛǘŀƴ ŀŎǊŜŘƛǘŀǊ ƻ ǎǳǇƻƴŜǊ ƭŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ŀƭƎǵƴ ŘŜƭƛǘƻΦέ     

 
HUGO GUTIÉRREZ GÁLVEZ 

 
 

Cámara De Diputados 
https://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=10014 

 (11 de septiembre de 2014) 
 
 

Volver al índice   
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Á Documento 2: Texto del segundo Proyecto de Ley presentado por el Diputado Hugo Gutiérrez en 
septiembre de 2016 

 
άaƻŘƛŦƛŎŀ ƭŀ ƭŜȅ bϲ мфΦффнΣ ǉǳŜ 9ǎǘŀōƭŜŎŜ ǇŜƴǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ȅ ƻǘƻǊƎŀ ƻǘǊƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀǎ 
personas que indica, en lo que respecta al tratamiento de los antecedentes recopilados por la Comisión 

bŀŎƛƻƴŀƭ ǎƻōǊŜ tǊƛǎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ȅ ¢ƻǊǘǳǊŀέ 
 
Boletín N°10883-17 

 
La ley Nº 19.992, en su artículo 15, estableció el carácter secreto de todos los documentos, testimonios y 
antecedentes aportados por las victimas ante la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, por el plazo 
de 50 años. Esto genera la contradictoriedad con los mecanismos institucionales de establecimiento de la verdad 
oficial en materia de violaciones a los derechos humanos, los cuales se sostienen sobre los pilares de la verdad, 
la justicia y la reparación.  
 
Al favorecerse el establecimiento de la verdad y la adecuada reparación de las víctimas, se deja en un segundo 
lugar la consecución de la justicia. En este sentido la consagración del secreto, a la luz de esta ley, implica  a nivel 
institucional la impunidad, pues se impide que los antecedentes recopilados sean conocidos y calificados por los 
tribunales de justicia.   
 
El objetivo de este proyecto es permitir que la autoridad encargada de la administración de la justicia en nuestro 
ordenamiento jurídico pueda disponer de aquellos antecedentes y testimonios recopilados por la Comisión 
Valech I que actualmente tienen el carácter de secreto, y de los cuales ninguna autoridad puede conocer. 
Situación diferente a la de la Comisión Valech II, ya que la justicia puede acceder a la información de esta.   
 
Cabe recordar que la Comisión Valech I fijó una reparación simbólica y austera, por parte del Estado, a las 
víctimas de prisión política y tortura, pero no se hizo cargo de los temas de verdad y justicia. Por ello la comisión 
de los delitos de tormentos, apremios ilegítimos y de vejaciones injustas en contra de particulares en el lapso 
1973-1990 no ha sido investigado. La Comisión Valech I no consideró a las víctimas de tortura como víctimas de 
un delito de lesa humanidad, contraviniendo los tratados internacionales acerca de la materia. De lo expuesto 
se colige que no se puede investigar este delito y, además, en virtud del secreto, se consagra una suerte de 
άǇŜǊŘƽƴέ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǘƻǊǘǳradores. En síntesis, el proyecto de ley busca reivindicar esta situación y fortalecer uno 
de los pilares mencionados con anterioridad: La Justicia. 
 
La mantención del secreto de estos antecedentes produce una dificultad adicional para la obtención de justicia, 
toda vez que provoca su instauración ha provocado la pérdida de antecedentes e información con la que ya se 
contaba. En efecto, toda la documentación oficial anterior relevante, la mayoría de ella obtenida bajo el 
funcionamiento de la Comisión Rettig, pasó a custodia de la Comisión Valech II. Sin embargo, una vez disuelta 
ésta, tuvo el mismo destino de la obtenida propiamente en su funcionamiento, esto es, a las bodegas del 
Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΣ ǉǳŜŘŀƴŘƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜΣ άǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎέ por el secreto de los 
antecedentes de la Comisión Valech, no pudiendo diferenciarse entre unas y otras, en circunstancias que cabe 
concluir que la documentación obtenida bajo la Comisión Rettig no le es aplicable dicho secreto.  
 
Es de suma importancia rescatar el rol que pueden jugar los tribunales de justicia en esta materia. No cabe duda 
que las víctimas de prisión política y tortura persiguen que se establezca la verdad y no las perjudica en absoluto 
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el levantamiento del secreto en materia de justicia. Además, esas personas no declararon ante la Comisión 
Valech bajo la promesa de guardar reserva o secreto; esa calificación fue posterior, en la ley.     
 
PROYECTO DE LEY 
 
Artículo Único: Modifíquese el artículo 15 de la Ley N° Nº 19.992 que establece una pensión de Reparación y 
Otorga otros Beneficios a las Personas que Indica en los siguientes términos: 
 
a) Intercálese, en el inciso tercero, después de la expresión "este artículo," el siguiente texto: 
 
"a excepción de los tribunales de justicia y" 
 
b) AgrŞƎǳŜǎŜ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƛƴŎƛǎƻ ǎŜȄǘƻ ƴǳŜǾƻΥ ά9ƭ ƽǊƎŀƴƻ ŜƴŎŀǊƎŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ŎǳǎǘƻŘƛŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƘŀǊł ƭƭŜƎŀǊ 
a requerimiento de los tribunales de justicia todos aquellos antecedentes de los cuales emane algún hecho 
constitutivo de delito. ". 
 
 

HUGO GUTIÉRREZ GÁLVEZέ 
 
 

Senado de la República 
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10883-17 

(1 de septiembre de 2017) 
 

 

Volver al índice  

  

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=10883-17
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Á Documento 3: άLƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ tǳŜōƭƻǎ hǊƛƎƛƴŀǊƛƻǎ ǊŜŎŀƝŘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
proyecto que modifica la Ley N°19.992, que establece pensión de reparación y otorga otros beneficios 
a favor de las personas que indica, en lo que respecta al tratamiento de los antecedentes recopilados 
por la Comisión bŀŎƛƻƴŀƭ ǎƻōǊŜ ǇǊƛǎƛƽƴ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ȅ ǘƻǊǘǳǊŀέ (Boletín 10.883-17) 

 
άHONORABLE CÁMARA: 
 La Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios viene en informar el proyecto de ley del 
epígrafe, de origen en una moción de los diputados señores Sergio Aguiló, Gabriel Boric, Lautaro Carmona, 
Guillermo Ceroni, Hugo Gutiérrez, Tucapel Jiménez, Luis Rocafull, Leonardo Soto, Guillermo Teillier y Matías 
Walker; iniciativa que cumple su primer trámite constitucional y reglamentario. 
  Con motivo del tratamiento del proyecto de ley, la Comisión contó con la participación de las siguientes 
autoridades y representantes de organizaciones: Branislav Marelic y Yerko Ljubetic, director y asesor jurídico, 
respectivamente, del Instituto Nacional de Derechos Humanos, INDH; Máximo Pavez y María teresa Urrutia, 
de la Fundación Jaime Guzmán.   
 
I.- CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 
 1) La Idea matriz del proyecto es permitir a los tribunales de justicia obtener la información recopilada 
por la Comisión Valech I, y que actualmente reviste el carácter de secreta, conforme al artículo 15 de la ley 
N°19.992.   
 2) Normas de carácter orgánico constitucional o de quórum calificado 
La Comisión resolvió, por mayoría de votos, que el artículo único del proyecto es de quórum simple, por 
estimar que la exigencia de quórum calificado que contempla el artículo 8° de la Constitución Política se aplica 
solamente al establecimiento de la reserva o secreto para determinados actos o resoluciones de los órganos del 
Estado, que por norma general se rigen por el principio de la publicidad; pero no cuando se trata de hacer 
públicos antecedentes que están amparados con la reserva o el secreto. Se deja constancia, sin embargo, que el 
diputado señor Coloma no participó de dicho acuerdo, por considerar que el proyecto es de quórum calificado, 
basándose también en el artículo 8° de la Carta Fundamental, en relación con la cuarta disposición transitoria 
de la misma.  
 3) Trámite de Hacienda 
 No precisa trámite de Hacienda. 
 
 4) Votación en general 
  El proyecto fue aprobado, en general, por simple mayoría.  
Votaron a favor los diputados señores Claudio Arriagada, Hugo Gutiérrez, Tucapel Jiménez, Felipe Letelier, Sergio 
Ojeda, Roberto Poblete y René Saffirio. En contra lo hizo el diputado señor Juan Antonio Coloma. 
 5) Diputado informante 
 Se designó diputado informante al señor TUCAPEL JIMÉNEZ. 
II.- ANTECEDENTES GENERALES. 
La Moción 
Los autores del proyecto destacan que el artículo 15 de la ley N°19.992, que establece pensión de reparación y 
otorga otros beneficios a favor de las personas que indica, estableció el carácter secreto de todos los 
documentos, testimonios y antecedentes aportados por las victimas ante la Comisión Nacional sobre Prisión 
Política y Tortura, conocida como Comisión Valech I, por el plazo de 50 años.  
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Lo anterior genera una contradicción con los mecanismos institucionales para conocer la verdad en materia de 
violaciones a los derechos humanos, y que se sustentan en tres pilares: la verdad, la justicia y la reparación.  
Al favorecerse el establecimiento de la verdad y la adecuada reparación de las víctimas, se deja en un segundo 
lugar la consecución de la justicia. Es por ello que la consagración del secreto, según la citada disposición legal, 
implica  a nivel institucional la impunidad, toda vez que se impide que los antecedentes recopilados por la 
Comisión Valech I sean conocidos y calificados por los tribunales.  
Este proyecto busca, precisamente, que la justicia pueda contar con la información y los testimonios recogidos 
por la aludida instancia, que actualmente tienen el carácter de secretos, y respecto de los cuales ninguna 
autoridad tiene acceso. Dicha situación difiere respecto de la llamada Comisión Valech II, ya que la justicia puede 
acceder a los antecedentes reunidos por esta.    
Agregan los autores que la Comisión Valech I fijó una reparación simbólica y austera, por parte del Estado, a las 
víctimas de prisión política y tortura, pero no se hizo cargo de los temas de verdad y justicia. Esto explica que los 
delitos de tormentos, apremios ilegítimos y de vejaciones injustas cometidos en contra de particulares en el 
lapso 1973-1990 no hayan sido investigados. Además, la Comisión Valech I no consideró a las víctimas de tortura 
como víctimas de un delito de lesa humanidad, contraviniendo los tratados internacionales acerca de la materia. 
De lo expuesto se colige que no se puede investigar este delito y, además, en virtud del secreto, se consagra una 
ǎǳŜǊǘŜ ŘŜ άǇŜǊŘƽƴέ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǘƻǊǘǳǊŀŘƻǊŜǎΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ƻǊŘŜƴ ŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎΣ Ŝƭ ǇǊƻȅŜcto de ley persigue 
reivindicar esta situación y fortalecer el pilar de la justicia como mecanismo de nuestra institucionalidad. 
Sin perjuicio de lo expuesto, la mantención del secreto de los antecedentes de la Comisión Valech produce una 
dificultad adicional para la obtención de justicia. En efecto, ha habido pérdida de antecedentes e información 
con la que se contaba. Hay que tomar en cuenta también que toda la documentación oficial anterior relevante, 
la mayoría de ella obtenida bajo el funcionamiento de la Comisión Rettig, pasó a custodia de la Comisión Valech 
II. Sin embargo, una vez disuelta esta, tuvo como destino las bodegas del Instituto Nacional de Derechos 
IǳƳŀƴƻǎΣ ǉǳŜŘŀƴŘƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ άǇǊƻǘŜƎƛŘŀέ ǇƻǊ Ŝƭ ǎŜŎǊŜǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƳƛǎƛón Valech, no 
pudiendo diferenciarse entre unos y otros, en circunstancias que a la documentación obtenida bajo la Comisión 
Rettig no le es aplicable dicho secreto.  
Finalmente, quienes suscriben la moción expresan que es de suma importancia rescatar el rol que pueden jugar 
los tribunales de justicia en esta materia. No cabe duda que las víctimas de prisión política y tortura persiguen 
que se establezca la verdad y no las perjudica en absoluto el levantamiento del secreto en materia de justicia. 
Además, esas personas no declararon ante la Comisión Valech I bajo la promesa de guardar reserva o secreto; 
calificación que fue posterior, en la ley.     
 
III.- DISCUSIÓN GENERAL.  
 Durante ella, la Comisión escuchó las exposiciones y comentarios de las siguientes autoridades y 
representantes de organizaciones. 
i) Del Instituto Nacional de Derechos Humanos, señores Branislav Marelic, director, y Yerko Ljubetic, abogado 
 El director del INDH manifestó en primer lugar que, a diferencia del proyecto contenido en el boletín 
N°9598-17, que la Sala rechazó, la presente iniciativa es más acotada, porque permite únicamente a los 
tribunales acceder a los archivos de la Comisión Valech I. Estos revisten gran importancia, pues forman parte de 
la memoria histórica de Chile. Por ende, la función de custodia de esos archivos que le asigna la ley al INDH se 
inscribe, también, en esa labor de preservación de nuestra memoria como nación.  
 Agregó que hay dos argumentos que justifican que los tribunales puedan acceder a los antecedentes 
recopilados por la Comisión Valech I, a saber: a) La prohibición internacional de la tortura, en virtud de un 
principio de ius cogens. Ello implica la obligación de investigar de oficio la ocurrencia de casos de tortura; b) Por 
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otro lado, hay tratados sobre la materia, ratificadas por Chile, entre ellos la Convención contra la Tortura de 
Naciones Unidas y la Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura.  
 El señor Marelic manifestó que nuestros tribunales precisan  acceder a la información de la Comisión Valech 
I para poder efectuar una adecuada investigación de los casos de tortura. Como es sabido, el secreto por 50 años 
que actualmente rige sobre el particular, constituye un obstáculo a la labor de la justicia. El INDH, como custodio 
de los archivos de la Comisión Valech I, ha debido negarse a la entrega de antecedentes de aquella, solicitados 
por tribunales. Distinta es la situación de los antecedentes recopilados por la Comisión Valech II y, 
especialmente, la Comisión Rettig. En efecto, en ambos casos los tribunales han podido acceder a la información 
reunida por ambas instancias. Esto demuestra, en su opinión, la inconsistencia legal que existe en nuestro país 
en el tratamiento de la información proveniente de estas comisiones de verdad.  

En otro orden de ideas, se refirió al derecho a la verdad, recordando que como Estado de Chile también 
tenemos obligaciones a este respecto. El  contenido de este derecho ha sido muy bien definido por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y también ha sido abordado en diversos informes anuales del instituto, 
especialmente el del 2014, destacando que la jurisprudencia ha sostenido que cuando ha existido una violación 
grave a los derechos humanos, el Estado tiene la obligación de investigar, lo que forma parte de una reparación 
para las víctimas.  

Agregó que, como el derecho a la verdad es un derecho esencialmente judicial, el Poder Judicial debiera 
tener la posibilidad de acceder a la información contenida en los archivos de la Comisión Valech. Este derecho 
se encuentra  reconocido en nuestra legislación, específicamente en el artículo 6° de la ley N° 19.123 (conocida 
ŎƻƳƻ ά[Ŝȅ wŜǘǘƛƎέύΦ  

Según lo expuesto, el INDH apoya toda iniciativa que apunte a la realización del derecho a la verdad y a la 
investigación eficaz de la tortura. Sobre el contenido específico del proyecto, sugirió eliminar en el inciso tercero 
ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мр ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ άƳŀƎƛǎǘǊŀǘǳǊŀέΣ ǇǳŜǎ si bien se trata de un concepto amplio referido a las personas que 
ostentan cargos públicos, comunmente dicho vocablo es utilizado para designar o referirse a los tribunales de 
justicia.  
 A continuación, el señor Marelic respondió varias consultas de algunos integrantes de la Comisión. En 
primer lugar, y ante una pregunta del diputado señor Gutiérrez, manifestó que es doctrina generalmente 
aceptada que cualquier agente del Estado puede comprometer la responsabilidad de este en lo que se refiere 
al derecho de acceso a la verdad. Lo anterior incluye al Poder Legislativo. Aun más, a veces los privados, actuando 
por omisión del Estado, pueden comprometer dicha responsabilidad. El artículo 2° de la Convención Americana 
de Derechos Humanos establece la obligación de los Estados de remover los obstáculos o expedir las normas 
necesarias para la vigencia de los derechos humanos, consagrando un mandato específico para el Poder 
Legislativo y para el Poder Ejecutivo, en la medida de su potestad reglamentaria.  

A su vez, el Comité contra la Tortura de Naciones Unidas, en el año 2009, instó al Estado chileno a entregar 
a los tribunales de justicia toda la información pertinente que obre en su poder para facilitar la labor de impartir 
justicia; como asimismo a derogar la disposición de la ley N° 19.992 mediante la cual se establece el secreto de 
50 años de aquella información relativa a la práctica de la tortura durante la dictadura.  

Por otro lado, y respondiendo al diputado señor Bellolio, dijo que la preocupación fundamental de la 
Comisión Valech I fue cautelar la privacidad de las víctimas de tortura. Reconoció que, efectivamente, existe una 
tensión muy grande entre el derecho a la privacidad de las víctimas que entregaron su testimonio y la necesidad 
de impartir justicia. Por lo tanto, lo que cabe preguntarse es si el Poder Judicial se encuentra en condiciones de 
cautelar esa privacidad, y la respuesta es afirmativa, ya que el procedimiento penal antiguo es secreto y no 
puede ser conocido por cualquier persona 

Añadió que cualquier persona puede pedir su carpeta al INDH y llevar los antecedentes a la justicia, según 
el artículo 15 de la ley N°19.992. Sin embargo, el verdadero valor está en la información de las personas fallecidas 
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y en la sistematización de esa información. En efecto, las fichas aisladas pueden ser pedidas por las víctimas, 
pero hacer cruce de información -lo que ahora no es posible- puede ser muy útil para la investigación de la 
tortura.  

El derecho a la verdad es esencialmente judicial; su límite es el debido proceso o, en otras palabras, hasta 
donde se puede investigar. Si bien la Comisión Valech I contemplaba originalmente algún grado de secreto, este 
era de menor rango que el establecido posteriormente, a través de la citada ley.     
Indicó, finalmente, que de acuerdo a la postura que había asumido el anterior Consejo del instituto (renovado 
el 4 de julio pasado), se entregaba a las víctimas -frente a su solicitud- los documentos por ellas aportados a la 
carpeta Valech, más no la ficha de calificación ni cualquier otro documento generado por la Comisión. Sin 
embargo, a raíz de la interposición de 18 recursos de protección, donde se le exige al instituto entregar toda la 
carpeta, se está discutiendo en el Consejo una actualización de su posición en base a esta jurisprudencia, 
cuestión que se definirá próximamente. 

A su vez, el abogado del INDH, señor Ljubetic, reconoció que las sentencias judiciales, que son de 
naturaleza pública, podrían revelar datos de personas distintas de las víctimas que figuran en el proceso 
respectivo. No obstante, el propio Poder Judicial, por la vía de los auto acordados, por ejemplo, puede adoptar 
medidas tendientes a resguardar con mayor celo y prudencia ciertos antecedentes de naturaleza más sensible, 
que pudiesen estar contenidos en dichas sentencias.  

Añadió que es necesario distinguir entre los antecedentes personales de las víctimas y aquellos relativos a 
las circunstancias que dieron lugar a la calificación, pues solo tratándose de los primeros existe la posibilidad 
que otorga el artículo 15 inciso tercero, lo que claramente es restrictivo. En ese sentido, lo que busca el proyecto 
es consagrar la publicidad respecto de todos los antecedentes.  

ii) De la Fundación Jaime Guzmán (FJG), abogados señora María Teresa Urrutia y señor Máximo Pavez 
 En primer término hizo uso de la palabra la abogada señora Urrutia, quien formuló diversos comentarios y 
reparos al proyecto, como pasa a exponerse.  
 A juicio de la FJG, esta moción tiene la misma idea matriz que el proyecto rechazado hace un tiempo por la 
Sala (boletín N°9598-17), siendo aplicable, por ende, el artículo 68 de la Constitución Política. Ahora bien, la idea 
matriz, según se infiere de la sentencia del Tribunal Constitucional contenida en el rol N°413, se refiere a todo 
aquello que el proyecto aborda y no sólo a un aspecto puntual de él. En este orden de consideraciones, el 
proyecto anterior no sólo tenía por objeto hacer públicos todos los antecedentes entregados a la Comisión 
±ŀƭŜŎƘΣ ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŀ άōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ƧǳǎǘƛŎƛŀέ ŀ ǘravés de la persecución criminal en tribunales, otorgando tanto 
competencias a los tribunales de justicia como al INDH. Estas ideas matrices son las mismas que las del presente 
proyecto, que busca levantar, al menos parcialmente, el secreto.  
 Por otro lado, el proyecto requiere de quórum calificado para su aprobación, al tenor del dictamen 
N°77.470, de 2011, de la Contraloría General de la República, que señaló en su oportunidad que, de acuerdo a 
la disposición cuarta transitoria de la CPR, el precepto legal que establece la reserva sobre los antecedentes de 
la Comisión Valech I debía entenderse como una norma de quórum calificado.  
 En tercer lugar, el proyecto encomienda al INDH, en su calidad de órgano custodio de información, hacer 
llegar los antecedentes a los tribunales de justicia cuando estos lo requieran. Es decir, se le entrega una función 
que no está contemplada en la ley que creó dicho organismo. Por lo tanto, sería aplicable el artículo 65 de la 
CPR, que radica en el Presidente de la República la atribución de entregar a los organismos públicos nuevas 
funciones.    
 En otro plano, los antecedentes y testimonios que fueron entregados a la Comisión Valech son datos 
sensibles. De acuerdo a la legislación vigente, esta información debe ser especialmente protegida. La 
circunstancia de que los tribunales mantengan bajo reserva la identidad de las víctimas durante la tramitación 
de un juicio, no impide que los antecedentes y la identidad de sus titulares consten en la sentencia. En efecto, 
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en virtud del principio de publicidad, las sentencias son públicas y, por ende, también lo son los antecedentes, 
documentos y testimonios a los que el tribunal accedió. Lo anterior se traduce en un levantamiento indirecto 
del secreto, especialmente si se toma en cuenta que el proyecto permite que los tribunales conozcan todos los 
antecedentes constitutivos de delitos, y no sólo aquellos pertenecientes a un titular que sea parte en el proceso. 

Además, en opinión de la FJG el proyecto se traduce en un incumplimiento del compromiso adquirido por 
el Estado de Chile frente a las víctimas que concurrieron ante la Comisión Valech a declarar bajo reserva. Por lo 
tanto, la moción constituye una violación al principio de irretroactividad de la ley.  
Finalmente, se estaría transgrediendo el derecho humano de las víctimas a disponer de su historia personal 
como estimen conveniente, afectándose gravemente su dignidad humana con la excusa de ejercer un derecho 
a la verdad que no se encuentra contemplado en el ordenamiento jurídico chileno. 
 Por su parte, el señor Pavez afirmó que siempre se entendió que las actuaciones de la Comisión Valech I 
eran bajo secreto. El mensaje del ex Presidente  Lagos que acompañaba al proyecto que se convirtió en la ley 
N°19.992 así lo ratifica. Dicho secreto no tenía por finalidad erigir una suerte de impunidad, porque las víctimas 
siempre han tenido el derecho de recurrir a los tribunales. El secreto fue establecido con miras a la elaboración 
del informe de la Comisión.  
 Reafirmó, además, la opinión de la otra representante de la FJG, en cuanto a que el proyecto sería 
inadmisible por tener el mismo fundamento o idea matriz que el rechazado recientemente por la Sala y, además, 
afecta datos sensibles, toda vez que las historias políticas personales constituyen datos sensibles.     
 
       **************  
 A su vez, varios diputados formularon comentarios y apreciaciones sobre el proyecto en informe, como 
pasa a exponerse: 
 El diputado señor Gutiérrez (don Hugo), coautor del proyecto,  precisó que, a diferencia de otra moción 
relacionada con la materia (boletín N°9598-17), que fue rechazada por la Sala, y en la que se proponía como 
regla general levantar el secreto de los antecedentes de la Comisión Valech I; en este otro caso se busca 
exclusivamente que los tribunales de justicia puedan acceder a la información recopilada por esa instancia, para 
poder investigar. Por consiguiente, el secreto se mantiene como principio. Se trata, en otros términos, de un 
levantamiento solo parcial del secreto.    
 Señaló, además, que es inconsistente que se puedan conocer, por una parte, los antecedentes recopilados 
por la Comisión Rettig y por la Comisión Valech II, y no los de la Comisión Valech I. Este tópico es muy relevante, 
si se toma en cuenta que hubo alrededor de 40 mil personas torturadas.  
 Acotó que la ley N°19.992 implicó un obstáculo al juzgamiento de los autores de tortura, pese a ser un 
delito de lesa humanidad. Es decir, la ley en comento, y en particular su artículo 15, consagró la impunidad; en 
circunstancia que lo ético sería que quienes torturaron sean juzgados.    
Por último, el parlamentario individualizado resaltó que la prohibición de la tortura es un deber para el Estado, 
y por consiguiente todos los Poderes están llamados a cumplir con dicha obligación, incluido el Poder Legislativo. 
 El diputado señor Bellolio  sostuvo que el debate no debe centrarse en si existe el derecho a la verdad, sino 
en cuál es el límite al mismo, y ese límite es la dignidad humana. A su juicio, no puede ser obligatoria la entrega 
de los antecedentes de las personas víctimas de tortura.  
 Concluida la discusión general, se procedió a votar la idea de legislar, que fue aprobada por simple 
mayoría (7 a favor y 1 en contra), según consta en el capítulo de las menciones reglamentarias.      
 
IV.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN PARTICULAR. 
 En este trámite, la Comisión adoptó los siguientes acuerdos en relación con el texto del proyecto de ley:  
 










































































































































































